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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

7709 JEISAMA, SOCIEDAD LIMITADA

Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Tres
de Navarra,

Hago saber:

Que por resolución de fecha 16 de marzo de 2011 dictada por este Juzgado en
la ejecución 174/10 se ha declarado la declaración de insolvencia provisional de la
empresa Jeisama, Sociedad Limitada, quedando su cuantía fijada en la suma de
62.042,28 euros.

Pamplona, 16 de marzo de 2011.- Secretaria Judicial.
ID: A110018807-1
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